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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Dieciséis (16) de diciembre del dos mil veinte (2020) 

 

De la revisión del expediente, se observa en providencia del 13/02/2020 se decretaron las 

medidas cautelares solicitadas por el apoderado demandante; cuando lo correcto era fijar caución 

correspondiente al 20% del valor de las pretensiones. En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que aporte la caución correspondiente al 

20% del valor de las pretensiones, la cual deberá constituir dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta decisión, so pena del levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 
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